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DIPUTACIÓN DE GRANADA

INTERVENCIÓN 

Aprobación modificación Reglamento Control Interno
de la Diputación Provincial

EDICTO

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada número 212, de 5 de noviembre de
2021, el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación
Provincial de Granada, en sesión celebrada el día 28 de
octubre de 2021, de aprobación inicial del expediente
de modificación del Reglamento de Control Interno de
la Diputación Provincial de Granada, y no habiendo sido
presentadas frente al mismo en el plazo habilitado ale-
gación o reclamación alguna, se ha de entender ele-
vado a definitivo.
Contra la aprobación definitiva los interesados po-

drán interponer directamente, ante el la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia con sede en Granada, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción, y ello sin perjuicio
de cualquier otro que se estimen pertinente.

Granada, 23 de diciembre de 2021.-El Presidente,
José Entrena Ávila.

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONTROL
INTERNO DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA
La modificación aprobada por el Pleno en este expe-

diente afecta al segundo párrafo del artículo 47 del Regla-
mento de Control Interno con el siguiente tenor literal:
Dichos informes tendrán carácter provisional, y se-

rán sometidos por plazo no inferior a diez días hábiles ni
superior a quince días hábiles, a trámite de alegación,
iniciado mediante comunicación del órgano interventor
a la Presidencia, Delegación de ésta a la que corres-
ponda la actividad controlada y responsable, en su
caso, del organismo o entidad sujeto a control, indi-
cando el plazo de alegación otorgado, y acompañando
copia del informe provisional o, alternativamente, la di-
rección del repositorio en el que se ubica y la clave de
acceso al informe en formato digital.
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PREÁMBULO
El artículo 213 del Texto Refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, en su redacción dada
por el artículo segundo de la Ley 27/2013, de 30 de di-
ciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Ad-
ministración Local, establece que las Entidades Locales
ejercerán las funciones de control interno de su gestión
económica, de los organismos autónomos y de las so-
ciedades mercantiles de ellas dependientes, en sus mo-
dalidades de función interventora, función de control fi-
nanciero, incluida la auditoría de cuentas de las entida-

des que se determinen reglamentariamente, y función
de control de la eficacia.
El citado precepto atribuye al Gobierno el desarrollo

reglamentario necesario para lograr un control econó-
mico-presupuestario más riguroso y reforzar el papel
de la función interventora en las Entidades Locales que
finalmente se ha producido con la aprobación del RD
424/2017, de 28 de abril (BOE núm. 113 de 12 de mayo
de 2017).
El Reglamento de control Interno de la Diputación de

Granada justifica su necesidad en adaptar a su realidad
los distintos instrumentos que se prevén en el RD
424/2017, en función de los riesgos y de los medios dis-
ponibles siendo de aplicación a todas las entidades que
integran su sector público local
Sobre la base de la experiencia en el ejercicio de esta

función por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado se configura un modelo consistente con
el establecido para el sector público estatal incorpo-
rando normativa vigente en la Administración General
del Estado, establecida en la Ley General Presupuesta-
ria y en sus normas de desarrollo, que aun no resul-
tando de aplicación directa ni supletoria a las entidades
locales, pero pueden formar parte de su propia ordena-
ción por ejercicio de las competencias que estas entida-
des tienen reconocidas para su autoorganización.
El Reglamento igualmente incorpora en lo que se re-

fiere al alcance del ejercicio del control financiero per-
manente, la regulación contenida en el RD 128/2018 de
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, configurándose como un
texto único en el ejercicio del control interno. 
Respecto del ejercicio de la función interventora y de

acuerdo con el artículo 216.2 del TRLRHL y el artículo 13
del RD 424/2017 se opta por el régimen de fiscalización
e intervención previa limitada de gastos por su breve-
dad y agilidad en la gestión económica-financiera al re-
ducir a la mitad los plazos de fiscalización. Para ello se
habilita al Pleno de la Diputación la aprobación de los
extremos adicionales que señalan los citados preceptos
en las Bases de Ejecución del Presupuesto incorpo-
rando los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Mi-
nistros de requisitos básicos vigente y los exigidos en la
normativa estatal, autonómica y provincial que aten-
diendo a la singularidad de nuestra organización admi-
nistrativa provincial garanticen el principio de seguridad
jurídica en el ejercicio de la función interventora.
El incumplimiento de los requisitos generales y adi-

cionales establecidos en el régimen especial de la fisca-
lización previa dará lugar a la formulación de reparos
suspensivos que se resolverán de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 2017 del TRLRHL y
artículo 15 del RD 424/2017
En la vertiente de ingresos se sustituye la fiscaliza-

ción previa por la toma de razón en contabilidad a ex-
cepción de los supuestos expresamente señalados.
Este régimen especial de fiscalización exige un con-

trol posterior, complementario a la función interventora
y tan amplio que permitirá con ello establecer recomen-
daciones para su mejora y consecución. Con ello se
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pretende alcanzar un grado de eficacia y de eficiencia
en el desarrollo del control.
En la regulación de la comprobación material de la

inversión que tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
exige, de acuerdo con la DA 3ª, la recepción material de
todos los contratos, excepto los contratos menores, se
incorporan aspectos contenidos en la resolución de la
IGAE de 14 de julio de 2015, sobre el desarrollo de la
función interventora en el ámbito de la comprobación
material de la inversión, así como las circulares emitidas
con fecha posterior sobre el carácter tangible en la re-
cepción de obras, suministros y servicios.
En el desarrollo del ejercicio del control financiero,

que se articulará mediante la elaboración del Plan Anual
de Control financiero, se han incorporado trámites y re-
quisitos contenidos en las Resoluciones de la IGAE de
30 de julio de 2015 sobre el ejercicio del control finan-
ciero permanente y el ejercicio de la auditoría pública,
así como las Normas Técnicas de Auditoría adaptadas
por la IGAE a las Normas Internacionales de Auditoría,
que facilitan su ejercicio y su desarrollo en atención a
las singularidades de la estructura organizativa de la Di-
putación y las entidades dependientes y adscritas a la
misma.
Destacar el tratamiento que, a la vista del Título III de

la LGS, se ha dado al control financiero de subvencio-
nes, intentando coordinar y uniformar su ejercicio, sin
desatender por ello su peculiaridad, con el resto de ejer-
cicios de control financiero.
En su redacción también se ha previsto la incidencia

de la regulación futura a dictar por la IGAE conforme a
lo previsto por el RD 424/2017, y en particular en el ejer-
cicio del control financiero como en la elaboración del
informe resumen anual y el plan de acción 
Ante el contenido y el alcance del ejercicio del con-

trol interno se habrá de dotar a la Intervención General
de medios económicos y personales suficientes que
permitan el desarrollo del mismo, incorporando la no-
vedosa posibilidad de establecer mecanismos de cola-
boración con la IGAE o contratación de actuaciones de
auditoría pública orientados a lograr el mejor desem-
peño de su función, con el objetivo último de garantizar
el control efectivo sobre el presupuesto general conso-
lidado.
Por todo lo anterior es necesaria la derogación del

Reglamento de control interno de la Diputación de Gra-
nada aprobado en sesión de Pleno de 20 de mayo de
2006 y la aprobación de un nuevo Reglamento 
TÍTULO I DEL CONTROL INTERNO 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. Es objeto del presente Reglamento la regulación

del control interno de la gestión económica que se ejer-
cerá en la Diputación de Granada y en todas las entida-
des que conforman su sector público.
2. Conforman el sector público local de la Diputación

de Granada:
a) La Propia Diputación

a) Sus organismos autónomos 
b) Las entidades públicas empresariales dependien-

tes de la misma
c) Las sociedades mercantiles de titularidad provin-

cial o participadas mayoritariamente por la Diputación
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica y

las fundaciones adscritos a la misma
e) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya

dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presu-
puestos Generales de la Diputación.
f) Las entidades con o sin personalidad jurídica distin-

tas a las mencionadas en los apartados anteriores con
participación total o mayoritaria de la Diputación
Artículo 2. Modalidades del ejercicio del control interno
1. El ejercicio del control interno de la actividad eco-

nómico-financiera del sector público de la Diputación
de Granada se ejercerá por la Intervención General en
sus modalidades de función interventora y control fi-
nanciero.
2. El ejercicio de la función interventora tiene por ob-

jeto controlar los actos de la Diputación y de sus organis-
mos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realiza-
ción de gastos, así como los ingresos y pagos que de
ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de
sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su ges-
tión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.
También se realizará la función interventora en los

consorcios que estén adscritos a la misma.
3. El control financiero tiene por objeto verificar que

el funcionamiento de los servicios de las entidades que
integran el sector público de la Diputación en el aspecto
económico financiero se ajustan al cumplimiento de la
normativa y directrices que los rigen y, en general, que
su gestión se ajusta a los principios de buena gestión fi-
nanciera, comprobando que la gestión de los recursos
públicos se encuentra orientada por la eficacia, la efi-
ciencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibi-
lidad financiera en el uso de los recursos públicos pro-
vinciales.
El control financiero comprende las modalidades de

control permanente y auditoría pública. Ambas modali-
dades incluirán el control de eficacia, que consistirá en
verificar el grado de cumplimiento de los objetivos pro-
gramados, del coste y rendimiento de los servicios de
conformidad con los principios de eficiencia, estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso
de los recursos públicos locales.
4. La Intervención General ejercerá también el con-

trol sobre las entidades colaboradoras y beneficiarios
de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos
que integran el sector público de la Diputación, que se
encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos
generales, de acuerdo con lo establecido en la Ley Ge-
neral de Subvenciones.
Artículo 3. Principios del ejercicio del control interno
1. La Intervención General, en el ejercicio de sus fun-

ciones de control interno, está sometida a los principios
de autonomía funcional, ejercicio desconcentrado y
procedimiento contradictorio.

Granada, viernes, 31 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  250Página  4 n n



2. El ejercicio del control interno se realizará con plena
autonomía respecto de las autoridades y demás entida-
des cuya gestión sea objeto del control. Los funcionarios
que lo realicen tendrán independencia funcional res-
pecto de los titulares de las entidades controladas
3. La Intervención General dispondrá de los medios ne-

cesarios y suficientes para el ejercicio del control interno y
podrá recabar cuantos antecedentes y documentos que
sean necesarios para el ejercicio del control interno
4. La Intervención General dará cuenta de los resulta-

dos más relevantes a los órganos de gestión controla-
dos así como al Pleno, con la extensión y los efectos
que se determinan en el presente Reglamento. 
Artículo 4. Del órgano de control: deberes y facultades.
1. La Intervención General de la Diputación, así como

los funcionarios que ejerzan la función interventora o
realicen el control financiero, están obligados a:
a) Guardar el debido sigilo con relación a los asuntos

que conozcan en el desempeño de sus funciones.
b) Poner en conocimiento del órgano competente

los hechos acreditados o comprobados que pudieran
ser susceptibles de constituir una infracción administra-
tiva o dar lugar a la exigencia de responsabilidades con-
tables o penales de acuerdo con las reglas establecidas
en el artículo 5.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local.
c) Facilitar el acceso a los informes de control en

aquellos casos en los que legalmente proceda. Con ca-
rácter general la solicitud se dirigirá al gestor directo de
la actividad económico-financiera controlada.
2. La Intervención General de la Diputación podrá ha-

cer uso en el ejercicio de sus funciones de control del
deber de colaboración, de solicitar asesoramiento, de
defensa jurídica y de revisión de los sistemas informáti-
cos de gestión con el contenido y alcance establecidos
en el artículo 6 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local.
TÍTULO II.- DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
Artículo 5. Ámbito de aplicación de la función inter-

ventora
La función interventora se ejercerá en la Diputación y

sus Organismos autónomos, así como en los consor-
cios que estén adscritos de acuerdo con lo establecido
en los artículos siguientes
Artículo 6. Fases de la función interventora
El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan

derechos de contenido económico, aprueben gastos,
acuerden movimientos de fondos y valores o aquéllos
que sean susceptibles de producirlos.
b) La intervención de la liquidación del gasto y de la

inversión.
c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
Artículo 7. Contenido de la función interventora
1. La función interventora se ejercerá bien como fis-

calización previa bien como intervención previa en los
términos señalados en los apartados siguientes.

2. Se entiende por fiscalización previa la facultad que
compete al órgano interventor de examinar, antes de
que se dicte la correspondiente resolución, todo acto,
documento o expediente susceptible de producir dere-
chos u obligaciones de contenido económico o movi-
miento de fondos y valores, con el fin de asegurar, se-
gún el procedimiento legalmente establecido, su con-
formidad con las disposiciones aplicables en cada caso.
El ejercicio de la función interventora no atenderá a
cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actua-
ciones fiscalizadas.
3. La intervención previa de la liquidación del gasto o

reconocimiento de obligaciones es la facultad del ór-
gano interventor para comprobar, antes de que se dicte
la correspondiente resolución, que las obligaciones se
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por
las autoridades competentes y que el acreedor ha cum-
plido o garantizado, en su caso, su correlativa presta-
ción. La intervención de la comprobación material de la
inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 22 de
este Reglamento.
4. La intervención formal de la ordenación del pago

es la facultad atribuida al órgano interventor para verifi-
car la correcta expedición de las órdenes de pago.
5. La intervención material del pago es la facultad que

compete al órgano interventor para verificar que dicho
pago se ha dispuesto por órgano competente y se rea-
liza en favor del perceptor y por el importe establecido
Artículo 8. Aplicación de medios electrónicos al ejer-

cicio de la función interventora.
El resultado del ejercicio de la función interventora

podrá apoyarse en validaciones informáticas en los tér-
minos determinados por las instrucciones que al res-
pecto dicte la Intervención.
A propuesta del órgano de control, el ejercicio de la

función interventora podrá soportarse en aplicaciones
informáticas específicas, conforme a criterios de efi-
ciencia e interoperabilidad con los sistemas y aplicacio-
nes empleados para gestión de expedientes. La aten-
ción de tales criterios deberá acreditarse en el caso de
adquisición, desarrollo, modificación o actualización de
dichos sistemas y aplicaciones.
Artículo 9.- Fiscalización del expediente electrónico 
El procedimiento de fiscalización de expedientes tra-

mitados por procedimientos electrónicos en la Diputa-
ción de Granada, sin perjuicio de la adaptación a su es-
tructura organizativa en el ejercicio de sus competen-
cias, deberá ser coherente con los criterios y principios
que se recojan en el desarrollo normativo que, para su
propio ámbito, establezca la Intervención General de la
Administración del Estados. En ningún caso, la adapta-
ción del procedimiento podrá suponer alteración de los
requisitos de fiscalización establecidos en el presente
Reglamento.
CAPÍTULO II EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVEN-

TORA SOBRE LOS DERECHOS E INGRESOS
Artículo 10. Fiscalización previa de derechos e ingresos
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

219.4 del TRLRHL, la fiscalización de los derechos e in-
gresos de la Tesorería de la Diputación y de sus Orga-
nismos Autónomos, así como de los Consorcios adscri-
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tos, se sustituirá por el control inherente a la toma de ra-
zón en contabilidad y el control posterior que se des-
cribe en el artículo siguiente.
No obstante, se someterá a fiscalización previa el re-

conocimiento de derechos del canon o participación
derivados de los contratos de concesión de servicios
públicos o concesiones demaniales. En caso de que la
Intervención General se manifestase en desacuerdo
con el reconocimiento o liquidación de los derechos se
formalizará en nota de reparo que en ningún caso sus-
penderá la tramitación del expediente.
2. La toma de razón en contabilidad no alcanzará a la

fiscalización de los actos de ordenación y pago material
derivados de devoluciones de ingresos indebidos.
En este caso será de aplicación el régimen de reparos

establecido en el artículo 14 del presente Reglamento.
Artículo 11. Control posterior de derechos e ingresos.
El control posterior de los derechos e ingresos de la

Tesorería de la Diputación y de sus Organismos Autó-
nomos y los Consorcios adscritos se efectuará me-
diante el ejercicio del control financiero pudiendo apli-
car técnicas de auditoría. Las actuaciones de control se
incluirán en el correspondiente Plan Anual de Control
Financiero regulado en el artículo 32 del Reglamento. 
CAPÍTULO III EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTER-

VENTORA SOBRE LOS GASTOS Y PAGOS
SECCIÓN 1º.- DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 12. Momento y plazo de la función interventora
1. La Intervención General recibirá el expediente original

completo, una vez reunidos todos los justificantes y emiti-
dos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición
de que se dicte acuerdo por el órgano competente.
2. El expediente se fiscalizará en el plazo de diez días

hábiles contado desde el día siguiente a la fecha de re-
cepción del expediente original y una vez se disponga
de la totalidad de los documentos. Este plazo se redu-
cirá a cinco días hábiles computados de igual forma
cuando se haya declarado urgente la tramitación del ex-
pediente o se aplique el régimen especial de fiscaliza-
ción e intervención previa regulada en los artículos 18 y
19 de este Reglamento.
Cuando el expediente esté integrado por documen-

tos en soporte electrónico y en papel, no se entenderá
completo hasta la fecha de recepción del último docu-
mento, justificante e informe que forme parte de aquel
según la relación de documentos que ha de acompañar
tanto a los que se remitan en soporte papel como en so-
porte electrónico. El momento en que el expediente
esté completo determina el inicio del cómputo del plazo
para el ejercicio de la función interventora. 
Si el expediente remitido para su fiscalización no reu-

niese todos los documentos e informes preceptivos se
devolverá sin fiscalizar al centro gestor con mención ex-
presa de la ausencia de los mismos. En ningún caso se
producirá el cómputo del plazo para la fiscalización del
expediente.
Cuando el órgano interventor haga uso de la facultad

de solicitar el asesoramiento establecido en el artículo 4.2
del Reglamento se suspenderá el plazo de fiscalización y
requerirá al gestor que preste el asesoramiento necesa-
rio para el ejercicio de sus funciones de control interno.

Artículo 13. Resultado de la función interventora. Re-
paros
1. Si la Intervención General considera que el expe-

diente objeto de fiscalización o intervención se ajusta a
la legalidad, hará constar su conformidad mediante dili-
gencia firmada sin necesidad de motivarla en el mismo
soporte, papel o a través de sistemas informáticos, en el
que se haya tramitado el expediente.
2. Cuando la fiscalización de conformidad se realice

sobre los expedientes en los que el Pleno ha acordado
la fiscalización previa e intervención limitada regulado
en el artículo 17 del Reglamento, se hará constar esta
circunstancia a la diligencia en los términos siguientes:
“Intervenido y conforme a los efectos de la fiscalización
e intervención previa limitada del artículo 18 y Disposi-
ción Adicional 2ª del Reglamento de Control Interno de
la Diputación de Granada y el acuerdo de Pleno de fe-
cha (fecha)”
3. La Intervención General formulará reparo por es-

crito cuando se manifieste en desacuerdo con el fondo
o con la forma de los actos, documentos o expedientes
examinados. El reparo deberá ser motivado y compren-
derá todas las objeciones observadas en el expediente. 
4. De acuerdo con el artículo 216.2 del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el
artículo 12.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local, si el reparo afecta a
la aprobación o disposición de gastos, reconocimiento
de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá
la tramitación del expediente hasta que aquél, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo
siguiente, sea solventado en los siguientes casos:
a) Cuando se base en la insuficiencia del crédito o el

propuesto no se considere adecuado.
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos

que dieron origen a las órdenes de pago 
c) En los casos de omisión en el expediente de requi-

sitos o trámites esenciales en los casos siguientes:
I. Cuando el gasto se proponga a un órgano que ca-

rezca de competencia para su aprobación.
II. Cuando se aprecien graves irregularidades en la

documentación justificativa del reconocimiento de la
obligación o no se acredite suficientemente el derecho
de su perceptor.
III. Cuando pudieran dar lugar a la nulidad del acto o

cuando la continuación de la gestión administrativa pu-
diera causar quebrantos económicos a la Tesorería de
la Diputación, Organismo Autónomo o Consorcios ads-
critos o a un tercero.
IV. Cuando se hayan omitido los requisitos o trámites

adicionales que se han considerado esenciales por el
Pleno en las Bases de Ejecución del Presupuesto, de
acuerdo con la habilitación normativa contenida en la
Disposición Adicional Tercera del presente Reglamento. 
d) Cuando el reparo derivare de comprobaciones ma-

teriales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.
5. La Intervención formulará reparo no suspensivo

en los expedientes sometidos a fiscalización plena
cuando los defectos que observe en el expediente no
sean los considerados esenciales ni el resto de los in-
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cluidos en el artículo 216.2 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, incluidos los
adicionales que se establezcan en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto 
La efectividad de la fiscalización favorable quedará

condicionada a la subsanación de aquéllos defectos
con anterioridad a la aprobación del expediente. El ór-
gano gestor remitirá a la Intervención General la docu-
mentación justificativa de haberse subsanado dichos
defectos.
De no solventarse por el órgano gestor los condicio-

namientos indicados para la continuidad del expediente
se considerará formulado el correspondiente reparo,
que podrá dar lugar, en los casos que se considere
oportuno, al inicio del procedimiento descrito en el artí-
culo siguiente 
Artículo 14. Tramitación de los Reparos. resolución

de discrepancias.
1. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos

establecidos en el artículo anterior, las opiniones de la In-
tervención General respecto al cumplimiento de las nor-
mas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión.
2. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo

acepte, deberá subsanar las deficiencias observadas y
remitir de nuevo las actuaciones a la Intervención en el
plazo de quince días. 
Subsanadas las deficiencias la Intervención General

fiscalizará de conformidad el expediente.
3. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo for-

mulado por la Intervención General planteará al Presi-
dente de la Diputación una discrepancia. 
No obstante corresponderá al Pleno de la Diputación

la resolución de las discrepancias cuando los reparos:
a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.
b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aproba-

ción sea de su competencia.
La facultad de resolver las discrepancias por parte del

Presidente o el Pleno de la Diputación es indelegable.
4. El órgano gestor dispondrá de un plazo de quince

días desde la recepción del reparo para plantear al Pre-
sidente o al Pleno de la Diputación las discrepancias, se-
gún corresponda, y, en su caso, a través de los Presi-
dentes o máximos responsables de los organismos au-
tónomos locales o de los Consorcios adscritos, para su
inclusión obligatoria, y en un punto independiente, en el
orden del día de la correspondiente sesión plenaria.
La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con

cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio.
La resolución de la discrepancia por parte del Presi-

dente o el Pleno, deberá recaer en el plazo de quince
días y tendrá naturaleza ejecutiva. En la misma se ten-
drá en cuenta los informes emitidos por la Intervención
General y el órgano gestor.
Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la

tramitación del expediente, dejando constancia, en
todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la reso-
lución correspondiente o, en su caso, a la motivación
para la no aplicación de los criterios establecidos por la
Intervención General
5. El Presidente de la Diputación y el Pleno, a través

del citado Presidente, previamente a la resolución de las

discrepancias, podrán elevar resolución de las discre-
pancias al órgano de control que tenga atribuida la tutela
financiera en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El Presidente remitirá propuesta motivada de resolu-

ción de la discrepancia concretando el extremo o extre-
mos acerca de los que solicita valoración. Junto a la dis-
crepancia deberá remitirse el expediente completo.
Cuando el Presidente o el Pleno hagan uso de esta fa-
cultad deberán comunicarlo a la Intervención General y
demás partes interesadas.
El órgano de control que tenga atribuida la tutela fi-

nanciera en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin
perjuicio de su facultad para recabar los informes o dic-
támenes que sean necesarios a efectos de emitir in-
forme, deberán informar sobre las cuestiones plantea-
das en el plazo de un mes desde la solicitud por parte
del Presidente siempre que se cuente con el expediente
completo. Este plazo se interrumpirá en el caso de que
sea necesario solicitar aclaraciones o informes para la
resolución de la discrepancia.
6. Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación

del Presupuesto, la Intervención General elevará al Pleno
el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por
el Presidente de la Diputación y el Pleno contrarias a los
reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano
competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así
como un resumen de las principales anomalías detecta-
das en materia de ingresos. Dicho informe atenderá úni-
camente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de
la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportu-
nidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El
Presidente de la Diputación podrá presentar en el Pleno
informe justificativo de su actuación.
7. De conformidad con el artículo 218.3 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
se remitirán al Tribunal de Cuentas las resoluciones y
los acuerdos adoptados que sean contrarios a los repa-
ros formulados, así como un resumen de las principales
anomalías de ingresos. 
8. Los informes anuales referidos en los apartados

anteriores deberán diferenciar de forma clara y concisa,
el carácter suspensivo o no de los reparos efectuados
por la Intervención.
Artículo 15. De la omisión de la función interventora
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo dis-

puesto en este Reglamento, la función interventora
fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá re-
conocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir
favorablemente estas actuaciones hasta que se co-
nozca y resuelva dicha omisión en los términos previs-
tos en el presente artículo
2. Si la Intervención General al conocer de un expe-

diente observara omisión de la función interventora lo
manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y
emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la pro-
puesta, a fin de que, uniendo este informe a las actua-
ciones, pueda el Presidente de la Diputación o del Orga-
nismo Autónomo o del Consorcio adscrito decidir si
continua el procedimiento o no y demás actuaciones
que en su caso procedan.
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Al expediente se unirá una memoria suscrita por el ti-
tular de la Delegación, o del Servicio o dependencia co-
rrespondiente y el Jefe administrativo que incluya una
explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización
o intervención previa y, en su caso, las observaciones
que estime convenientes respecto del informe de la In-
tervención.
En los casos de que la omisión de la fiscalización pre-

via se refiera a las obligaciones o gastos cuya compe-
tencia sea de Pleno, el Presidente de la Diputación o del
Organismo Autónomo deberá someter a decisión del
Pleno si continua el procedimiento y las demás actua-
ciones que, en su caso, procedan. 
Este informe no tendrá naturaleza de fiscalización y

pondrá de manifiesto, como mínimo, los siguientes ex-
tremos:
a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de

todos los datos necesarios para su identificación, ha-
ciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del
gasto, el importe, la naturaleza jurídica, la fecha de reali-
zación, el concepto presupuestario y ejercicio econó-
mico al que se imputa.
b) Exposición de los incumplimientos normativos

que, a juicio del interventor informante, se produjeron
en el momento en que se adoptó el acto con omisión de
la preceptiva fiscalización o intervención previa, enun-
ciando expresamente los preceptos legales infringidos.
c) Constatación de que las prestaciones se han lle-

vado a cabo efectivamente y de que su precio se ajusta
al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta
las valoraciones y justificantes aportados por el órgano
gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o in-
formes técnicos que resulten precisos a tal fin.
d) Comprobación de que existe crédito presupuesta-

rio adecuado y suficiente para satisfacer el importe del
gasto.
e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos

dictados con infracción del ordenamiento, que será
apreciada por el interventor en función de si se han rea-
lizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su va-
loración, así como de los incumplimientos legales que
se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que
el resultado de la revisión del acto se materializará acu-
diendo a la vía de indemnización de daños y perjuicios
derivada de la responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración como consecuencia de haberse producido
un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la
obligación a su cargo, por lo que, por razones de eco-
nomía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revi-
sión cuando sea presumible que el importe de dichas
indemnizaciones fuera inferior al que se propone.
3. Si el titular de la delegación o del servicio, acordara

someter el expediente a la decisión del Presidente o del
Pleno a través de éste, lo comunicará al Diputado dele-
gado de Economía por conducto de la Intervención Ge-
neral. En el caso de que sea competencia del Pleno con
cinco días de antelación a la Convocatoria de la reunión
de la Comisión informativa correspondiente en la que
se conozca del asunto.
4. El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno de la

Diputación o del órgano colegiado correspondiente de

los Consorcios adscritos no eximirá de la exigencia de
las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.
5. Los informes de omisión de la fiscalización previa

se remitirán al Pleno de Diputación u órgano equiva-
lente de los Consorcios adscritos, así como al Tribunal
de Cuentas en los plazos y requisitos establecidos en el
artículo anterior.
SECCIÓN 2º.- DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA

APROBACIÓN O AUTORIZACIÓN DE GASTOS Y DE LA
DISPOSICIÓN O COMPROMISO DE GASTOS 
Artículo 16. Régimen general
1. Todos los actos por los que se apruebe la realiza-

ción de un gasto por los órganos de la Diputación de
Granada y de sus organismos autónomos, así como de
los Consorcios adscritos a la Diputación, están someti-
dos a fiscalización previa, sin perjuicio del régimen de
fiscalización limitada previa regulado en el artículo 19
del Reglamento en desarrollo del artículo 219.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 16 del RD 424/2017. de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control in-
terno en las entidades del Sector Público Local.
Se consideran incluidos:
a) Los actos resolutorios de recursos administrativos

que tengan contenido económico.
b) Los Convenios que se suscriban y cualquier otro

acto de naturaleza análoga, siempre que tenga conte-
nido económico.
c) Los gastos de cuantía indeterminada 
2. En el ejercicio de la fiscalización previa se compro-

bará el cumplimiento de los trámites y requisitos esta-
blecidos por el ordenamiento jurídico mediante el exa-
men de los documentos e informes que integran el ex-
pediente.
Artículo 17. Exención de la fiscalización previa
No estarán sometidos a fiscalización previa:
a) Los gastos de material no inventariable 
b) Los contratos menores
c) Los Gastos de carácter periódico y demás de

tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspon-
diente al período inicial del acto o contrato del que deri-
ven o sus modificaciones.
d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de

acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a
través del sistema de anticipos de caja fija.
Estos gastos serán sometidos a un control posterior

dentro de las actuaciones de control financiero regula-
das en el Título III del Reglamento.
Artículo 18. Régimen especial de fiscalización e inter-

vención previa limitada 
1. La fiscalización e intervención previa limitada de

gastos y obligaciones se realizará, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 219.2 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 13
del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el ré-
gimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local mediante la comprobación por la In-
tervención General de los siguientes extremos básicos:
a) La existencia de crédito presupuestario y que el

propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u
obligación que se proponga contraer.
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En los casos en los que el crédito presupuestario dé
cobertura a gastos con financiación afectada se com-
probará que los recursos que los financian son ejecuti-
vos, acreditándose con la existencia de documentos fe-
hacientes que acrediten su efectividad.
Cuando se trate de contraer compromisos de gastos

de carácter plurianual se comprobará, además, si se
cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Se entenderá que el crédito es adecuado cuando fi-

nancie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas
a cargo a la tesorería de la Diputación que cumplan los
requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
b) Que las obligaciones o gastos se generan por ór-

gano competente.
En todo caso se comprobará la competencia del ór-

gano de contratación o concedente de la subvención
cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para
la aprobación de los gastos de que se trate.
c) Aquellos otros extremos adicionales que, por su

trascendencia en el proceso de gestión, se determinen
por el Pleno de la Diputación de Granada en las Bases
de Ejecución del Presupuesto, a propuesta del Presi-
dente y previo informe de la Intervención.
2. La acreditación de los extremos generales como

de los adicionales se realizará por la Intervención Gene-
ral mediante el examen de los documentos e informes
que, en su caso, se especifiquen en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto
3. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscaliza-

ción e intervención previa limitada serán objeto de otra
plena posterior en el marco de las actuaciones del con-
trol financiero que se planifiquen en los términos reco-
gidos en el título III de este Reglamento.
Artículo 19. Reparos y observaciones complementa-

rias en la fiscalización limitada previa
1. Si no se cumpliesen los requisitos exigidos en la

fiscalización e intervención previa limitada definidos en
el artículo anterior y en las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto de la Diputación, la Intervención General for-
mulará reparo suspensivo en la forma y con los efectos
previstos en los artículos 13 y 14 del Reglamento
2. La Intervención General podrá formular las obser-

vaciones complementarias que considere convenien-
tes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos
suspensivos en la tramitación de los expedientes. Res-
pecto a estas observaciones no procederá el plantea-
miento de discrepancia.
SECCIÓN 3ª.- DE LA INTERVENCIÓN PREVIA DEL

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y DE LA IN-
VERSIÓN
Artículo 20. De la intervención de la liquidación del

gasto
1. Están sometidos a intervención previa las liquida-

ciones de gastos o reconocimiento de obligaciones, ya
tengan su origen en la ley o en negocios jurídicos váli-
damente celebrados.
2. El expediente se remitirá a la Intervención General

con carácter previo al acuerdo de liquidación del gasto
o reconocimiento de la obligación. 

Es en este momento cuando debe quedar documen-
talmente acreditado que se cumplen todos los requisi-
tos necesarios para el reconocimiento de la obligación,
entre los que se encontrará: 
a) La acreditación de la realización de la prestación o

el derecho del acreedor de conformidad con los acuer-
dos que autorizaron y comprometieron el gasto
b) Y el resultado favorable de la comprobación mate-

rial de la inversión.
Artículo 21. Contenido de las comprobaciones
Sin perjuicio de lo establecido en el régimen de fisca-

lización e intervención limitada previa establecido en el
artículo 18 del presente Reglamento y lo que en su caso
establezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación de Granada, la intervención previa de la li-
quidación del gasto o reconocimiento de obligaciones
comprobará además:
a) Que las obligaciones responden a gastos aproba-

dos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo
que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la
obligación deban realizarse simultáneamente.
b) Que los documentos justificativos de la obligación

se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias
que resulten de aplicación. En todo caso, en la docu-
mentación deberá constar:
1.º Identificación del acreedor.
2.º Importe exacto de la obligación.
3.º Las prestaciones, servicios u otras causas de las

que derive la obligación del pago.
c) Que se ha comprobado materialmente, cuando

proceda, la efectiva y conforme realización de la obra,
servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en
su caso dicha comprobación.
Artículo 22. Comprobación material de la inversión. 
La liquidación de gastos o reconocimiento de obliga-

ciones irá precedida de la verificación material por el ór-
gano interventor de las correspondientes obras, servi-
cios o adquisiciones, en orden a comprobar su efectiva
realización de acuerdo al contrato.
Quedan fuera de la obligación de intervención de la

comprobación material las prestaciones derivadas de
otros negocios jurídicos no consistentes en obras, ser-
vicios o adquisiciones financiadas con fondos públicos,
y aquéllas en las que por su naturaleza no sea posible la
verificación material al consistir su objeto en activida-
des, adquisiciones de bienes deteriorables o consumi-
bles por su uso, así como prestaciones de servicios que
no den lugar a un resultado tangible, susceptible de
comprobación material.
En el ejercicio de la fiscalización previa de los corres-

pondientes pliegos y en orden a hacer posible su com-
probación material, la Intervención velará especial-
mente por la adecuada definición del objeto del con-
trato y la incorporación de los documentos técnicos ne-
cesarios para la definición de las actuaciones a realizar.
A la vista de la documentación anterior, mediante di-

ligencia expresa manifestará la asistencia a la recepción
de la comprobación material
La intervención de la comprobación material de la in-

versión se realizará, en todo caso, concurriendo el titu-
lar del órgano interventor, o funcionario que designe en



los términos previstos en el presente Reglamento, al
acto de recepción.
Artículo 23. Realización de la comprobación material

de la inversión
1. Convocatoria.
El órgano interventor asistirá a la recepción material

de todos los contratos de objeto comprendido en el ar-
tículo anterior, excepto los contratos menores. A tal fin,
los órganos gestores deberán solicitar al órgano inter-
ventor su asistencia con una antelación de veinte días a
la fecha prevista para la recepción de que se trate, indi-
cando lugar del acto de recepción.
En caso de imposibilidad de atención de la solicitud

por insuficiencia de medios personales, el órgano inter-
ventor trasladará, en los diez días posteriores a recibir la
solicitud, salvo circunstancias sobrevenidas debida-
mente justificadas, dicha imposibilidad, al efecto de que
por el gestor convocante se proponga otra fecha.
El órgano interventor podrá dictar instrucciones

aprobando modelos de solicitud de asistencia a recep-
ción y documentación a acompañar por los gestores a
la misma.
2. Designación de asistentes a la recepción
La designación por el titular del órgano interventor

de los funcionarios encargados, por delegación del
mismo, de intervenir en la comprobación de las presta-
ciones o servicios, podrá hacerse tanto particularmente
para una inversión determinada, como con carácter ge-
neral y permanente.
3. Asesoramiento
El órgano interventor podrá estar asesorado cuando

sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos
para realizar la comprobación material entre funciona-
rios que no hayan intervenido en el proyecto, dirección,
adjudicación, celebración o ejecución del gasto corres-
pondiente y, siempre que sea posible, adscritos a dis-
tinta dependencia a la gestora del contrato.
El órgano interventor, o funcionario delegado por su

titular para la comprobación material de que se trate,
solicitará a la Jefatura de Servicio o dependencia co-
rrespondiente, con traslado al titular de la Delegación, la
designación del correspondiente asesor.
Las peticiones incorporarán el plazo y medio para co-

municación al órgano interventor de la designación
efectuada o, en su caso, la acreditación motivando la
imposibilidad de atender la petición en plazo. Así
mismo, deberán ir acompañadas de la identificación del
contrato de que se trate.
El asesoramiento al órgano interventor se conside-

rará parte integrante de las funciones del puesto de tra-
bajo en el que estén destinados los funcionarios que lo
lleven a cabo.
4. Acta de comprobación
El resultado de la comprobación material de la inver-

sión se reflejará en acta que será suscrita por todos los
que concurran al acto de recepción de la obra, servicio,
o adquisición y en la que se harán constar, en su caso,
las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para
subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes
del acto de recepción.

En dicho acta, o en informe ampliatorio, podrán los
concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar
las opiniones que estimen pertinentes.
El archivo de las actas e informes ampliatorios en su

caso es responsabilidad del servicio gestor del objeto
del contrato. Habrá de acompañarse ejemplar de los
mismos al someter las obligaciones correspondientes a
intervención. 
Las subsanaciones necesarias por deficiencias pues-

tas de manifiesto en la recepción habrán de acreditarse,
en el modo dispuesto por el órgano interventor o fun-
cionario designado por éste, previamente a intervenirse
la obligación. 
5. Comprobaciones parciales.
Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el

órgano interventor podrá acordar la realización de com-
probaciones materiales de la inversión durante la ejecu-
ción de las obras, la prestación de servicios y fabricación
de bienes adquiridos mediante contratos de suministros. 
Si el contrato correspondiente previera entregas par-

ciales, el responsable del contrato trasladará al órgano
interventor solicitud de asistencia a recepción a la for-
malización del mismo, indicando, en su caso, los plazos
previstos de entrega parcial. El órgano interventor tras-
ladará, en respuesta, un plan de verificación específico
para el contrato, vinculante para la dependencia ges-
tora, con instrucciones de convocatoria y condiciones
de participación en la recepción, así como de remisión
de la documentación precisa para ejecución del plan.
Cuando, como consecuencia de modificaciones con-

tractuales, existan unidades de obra que hayan de que-
dar posterior y definitivamente ocultas, antes de efec-
tuar la medición parcial de las mismas, deberá comuni-
carse a la Intervención, con una antelación mínima de
cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda
acudir a dicho acto de medición en sus funciones de
comprobación material de la inversión. 
6. La omisión de la intervención de la comprobación

material de la inversión impedirá que pueda recono-
cerse la obligación, tramitarse el pago, o intervenir favo-
rablemente las actuaciones hasta que:
1. En los casos de última certificación a buena cuenta

o entregas para las que aún sea posible la comproba-
ción, se proceda a la convocatoria y celebración del co-
rrespondiente acto de recepción y, si procede, a la ela-
boración del plan de verificación específico previsto en
el apartado anterior.
2. En los casos de certificación final de obras, liquida-

ción, o entregas para las que no sea posible la compro-
bación material en el momento en que la omisión se
pone de manifiesto, se procederá de conformidad con
el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control in-
terno en las entidades del Sector Público Local y el artí-
culo 15 del Reglamento de control.
SECCIÓN 4ª.- DE LA INTERVENCIÓN FORMAL Y

MATERIAL DEL PAGO
Artículo 24. De la intervención formal del pago. Con-

formidad y reparo.
1. La intervención formal del pago tendrá por objeto

verificar que las órdenes de pago:
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a) Se dictan por órgano competente, 
b) Se ajustan al acto de reconocimiento de la obliga-

ción mediante el examen de los documentos originales
o certificación de dicho acto. 
c) Y se acomodan al plan de disposición de fondos

mediante su verificación o el informe que al respecto
emita la Tesorería de la Diputación. En su caso, dicho
informe podrá sustituirse por una diligencia expresa en
la orden de pago en la que suscriba que la misma se
adecúa al citado Plan.
En los supuestos de existencia de retenciones judi-

ciales o de compensaciones de deudas del acreedor,
las correspondientes minoraciones en el pago se acre-
ditarán mediante los acuerdos que las dispongan.
2. La Intervención General hará constar su conformi-

dad a las órdenes de pago que cumplan con los requisi-
tos establecidos en el artículo anterior mediante diligen-
cia firmada en la correspondiente orden de pago o en el
documento resumen de cargo a las cajas pagadoras.
3. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la

intervención formal del pago motivará la formulación
del reparo por la Intervención General de acuerdo con
las condiciones y efectos establecidos en los artículos
13 y 14 del presente Reglamento.
Artículo 25. De la intervención material del pago.

Conformidad y reparo.
1. Se someterá a intervención material del pago la eje-

cución de las órdenes de pago que tengan por objeto:
a) Cumplir, directamente, las obligaciones de la Te-

sorería de la Diputación de Granada.
b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes fa-

cultados legalmente para realizar pagos a los acreedores.
c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores

entre las cuentas de la Tesorería.
Dicha intervención consistirá en verificar la compe-

tencia del órgano para la realización del pago, la co-
rrecta identidad del perceptor y por el importe debida-
mente reconocido.
2. Cuando el órgano interventor encuentre conforme

la actuación firmará los documentos que autoricen la
salida de los fondos y valores. 
Formulará reparo por escrito y motivado de acuerdo

con las condiciones y efectos previstos en los artículos
13 y 14 del presente Reglamento cuando no la encuen-
tra conforme:
- En cuanto a la identidad del perceptor 
- O la cuantía del pago 
SECCIÓN 5ª.- DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DE

LAS ÓRDENES DE PAGOS A JUSTIFICAR Y DE LOS
ANTICIPOS DE CAJA FIJA
Artículo 26. Fiscalización previa de las órdenes de pa-

gos a justificar. Régimen de reparos.
1. La intervención previa de las órdenes de pago a

justificar en la Diputación y sus organismos autónomos
verificará la comprobación de los siguientes requisitos:
a) Que las propuestas de pago a justificar se dictan

por órgano competente.
b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.
c) Que se adaptan a las normas mínimas estableci-

das en las Bases de Ejecución: los conceptos presu-
puestarios a los que sean aplicables, los límites cuanti-
tativos, plazo y régimen de justificación

d) Que el perceptor del pago a justificar ha justificado
dentro del plazo correspondiente la inversión de los
fondos percibidos con anterioridad por los mismos
conceptos presupuestarios. No obstante, no procederá
el reparo por falta de justificación dentro del plazo de li-
bramientos anteriores cuando, para paliar las conse-
cuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones
que supongan grave peligro o necesidades que afecten
directamente a la seguridad pública, el Presidente de la
Diputación, o en quien delegue, autorice la expedición
de una orden de pago específica.
e) Cumple con el plan de disposición de fondos de la

Tesorería salvo en el caso de que se trate de paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situa-
ciones que supongan grave peligro o necesidades que
afecten directamente a la seguridad pública.
2.- El incumplimiento de los requisitos exigidos en el

apartado anterior motivará la formulación de reparo por
la Intervención General en las condiciones y con los
efectos previstos en los artículos 13 y 14 del presente
Reglamento, excepto en el caso de que se trate de pa-
liar las consecuencias de acontecimientos catastróficos,
situaciones que supongan grave peligro o necesidades
que afecten directamente a la seguridad pública
Artículo 27. Fiscalización previa de las órdenes de pa-

gos de anticipos de caja fija. Régimen de reparos.
1. La fiscalización previa de las órdenes de pago para

la constitución o modificación de los anticipos de caja
fija se verificará mediante la comprobación de los si-
guientes requisitos:
a) No supera el límite del gasto máximo asignado es-

tablecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto.
b) Que la propuesta de pago se basa en resolución

de órgano competente.
2. Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan re-

gular las bases de ejecución, en la fiscalización previa
de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija
el órgano interventor comprobará en cualquier caso:
a. Que el importe total de las cuentas justificativas

coincide con el de los documentos contables de ejecu-
ción del presupuesto de gastos.
b. Que las propuestas de pagos se basan en resolu-

ción de órgano competente.
c. Que existe crédito y el propuesto es adecuado.
3. El incumplimiento de los requisitos exigidos en los

apartados anteriores motivará la formulación de reparo
por el órgano interventor en las condiciones y con los
efectos previstos en los artículos 13 y 14 del presente
Reglamento
Artículo 28. Intervención de las cuentas justificativas

de los pagos a justificar y los anticipos de caja fija. Re-
sultados del control.
1.- En la intervención de las cuentas justificativas de

los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija, se
procederá, sin perjuicio de lo que establezcan las Bases
de Ejecución del Presupuesto, de la siguiente manera:
a. Se examinarán las cuentas y documentos que jus-

tifiquen cada partida comprobando que se correspon-
den con los gastos autorizados, que se acredita la efec-
tiva realización de los gastos, consta la conformidad de
la prestación recibida y el pago se ha realizado a acree-
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dor determinado por el importe debido. En dicho exa-
men se podrán utilizar procedimientos de muestreo.
b. Los resultados de la verificación se reflejarán en in-

forme en el que el órgano interventor manifestará su
conformidad con la cuenta o los defectos observados
en la misma. La opinión favorable o desfavorable conte-
nida en el informe se hará constar en la cuenta exami-
nada, sin que tenga este informe efectos suspensivos
respecto de la aprobación de la cuenta.
c. El órgano competente aprobará, en su caso, las

cuentas en la que se hará constar el resultado de la fis-
calización
2. Las cuentas justificativas de los Pagos a justificar y

los anticipos de caja fija quedarán a disposición del ór-
gano de control externo.
3. La Intervención General elaborará un informe

anual con los resultados obtenidos del control de las
cuentas a justificar y anticipos de caja fija que se elevará
al Pleno en un punto adicional, con ocasión de la dación
de cuenta de la liquidación del presupuesto y la remi-
sión al Pleno del informe anual referido a las anomalías
detectadas de ingresos y la omisión de la fiscalización
que se ha de remitir al Tribunal de Cuentas. 
TÍTULO III.- DEL CONTROL FINANCIERO
CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 29.- Objetivo y ámbito de aplicación del con-

trol financiero
1. El control financiero tendrá por objeto comprobar

el funcionamiento en el aspecto económico-financiero
de los servicios de la Diputación Provincial de Granada,
de sus organismos autónomos, sociedades mercantiles
y demás entidades dependientes que forman parte de
su sector público local.
2. El ejercicio del control financiero incluirá, en todo

caso, las actuaciones de control atribuidas en el ordena-
miento jurídico al órgano interventor, tales como:
a) El control de subvenciones y ayudas públicas, de

acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
b) El informe de los proyectos de presupuestos y de

los expedientes de modificación de estos.
c) La emisión de informe previo a la concertación o

modificación de las operaciones de crédito.
d) La emisión de informe previo a la aprobación de la

liquidación del Presupuesto.
e) La emisión de informes, dictámenes y propuestas

que en materia económico-financiera o presupuestaria le
hayan sido solicitadas por la Presidencia, por un tercio de
los Diputados o cuando se trate de materias para las que
legalmente se exija una mayoría especial, así como el dic-
tamen sobre la procedencia de la implantación de nuevos
Servicios o la reforma de los existentes a efectos de la
evaluación de la repercusión económico-financiera y es-
tabilidad presupuestaria de las respectivas propuestas.
f) Emitir los informes y certificados en materia econó-

mico-financiera y presupuestaria y su remisión a los ór-
ganos que establezca su normativa específica.
3. La emisión por la Intervención Provincial de los in-

formes, dictámenes, propuestas y certificados a los que
hacen referencia los anteriores apartados e) y f), se lle-
vará a cabo de la siguiente forma:

1.º Los informes preceptivos respecto de materias
cuya aprobación exija una mayoría especial, dictámenes
sobre la procedencia de la implantación de nuevos Ser-
vicios o reforma de los existentes, e informes y certifica-
dos en materia económico-financiera y presupuestaria
para su remisión a los órganos que establezca su norma-
tiva específica, se emitirán, con el alcance indicado en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se re-
gula el régimen jurídico de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, a la
vista del expediente completo, y en los términos y pla-
zos reseñados en los artículos referidos al ejercicio de la
función interventora del presente Reglamento.
Si el expediente trasladado no contuviera documen-

tación suficiente para la emisión del informe, el mismo
será devuelto al órgano que lo tramite a los efectos de
su subsanación.
2.º Los informes, dictámenes y propuestas que en

materia económico-financiera o presupuestaria que ha-
yan sido solicitadas por la Presidencia o por un tercio de
los Diputados a la Intervención, se emitirán a la vista de
la cuestión formulada, y en los mismos se hará constar
que su emisión no significa la fiscalización o interven-
ción previa del expediente o asunto cuando esta resul-
tare preceptiva.
Si a juicio de la Intervención, respecto de la cuestión

formulada no dispusiera de información suficiente lo
hará constar expresamente y emitirá, de ser posible, el
señalado informe, dictamen o propuesta con la salve-
dad o salvedades que procediesen; de no ser posible,
devolverá la documentación trasladada señalando las
causas que le impiden emitir el informe solicitado.
En estos informes se evacuará la consulta formulada

en los términos del artículo 4-5º del citado Real Decreto
128/2018, es decir, se pronunciarán en materia econó-
mico-financiera o presupuestaria, y se emitirán en los tér-
minos y plazos reseñados en los artículos referidos al ejer-
cicio de la función interventora del presente Reglamento.
Artículo 30. Formas de ejercicio del control financiero.
1. El control financiero se llevará a cabo mediante el

ejercicio del control permanente y la auditoría pública.
2. El control permanente se ejercerá sobre servicios

y entidades del sector público local de la Diputación en
los que se realice la función interventora, con objeto de
comprobar, de forma continua, que el funcionamiento
de su actividad económico-financiera se ajusta al orde-
namiento jurídico y a los principios generales de buena
gestión financiera, con el fin último de mejorar la ges-
tión en su aspecto económico, financiero, patrimonial,
presupuestario, contable, organizativo y procedimental. 
El ejercicio del control permanente comprende tanto

las actuaciones de control que anualmente se incluyan
en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero,
como las actuaciones que sean atribuidas en el ordena-
miento jurídico al órgano interventor.
3. La auditoría pública, que engloba las modalidades

de auditoría de cuentas y, para las entidades y organis-
mos no sometidos a control permanente, de cumpli-
miento y operativa, consistirá en la verificación, realizada
con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la
actividad económico-financiera de la Diputación y su sec-
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tor público local dependiente, mediante la aplicación de
los procedimientos de revisión selectivos contenidos en
las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Inter-
vención General de la Administración del Estado.
Artículo 31. Control de eficacia.
El control financiero, tanto en su modalidad de con-

trol permanente como de auditoría pública, incluirá el
control de eficacia que consistirá en verificar el grado de
cumplimiento de los objetivos programados, del coste
y rendimiento de los servicios de conformidad con los
principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públi-
cos locales.
Artículo 32. Del Plan Anual de Control Financiero. 
El Plan Anual de Control Financiero será elaborado,

sobre la base de un análisis de riesgos, por el órgano in-
terventor y remitido al Pleno Provincial a efectos infor-
mativos, consignándose a tal fin al menos la enumera-
ción de actuaciones de control previstas en el ejercicio,
así como su alcance objetivo, subjetivo y temporal. 
Dicho Plan Anual podrá ser modificado por razones de-

bidamente ponderadas, particularmente la inclusión de
controles en virtud de solicitud o mandato legal, variacio-
nes en la estructura de las entidades objeto de control o la
insuficiencia de medios. Las modificaciones operadas se-
rán igualmente remitidas al Pleno Provincial para su cono-
cimiento en la siguiente sesión ordinaria que celebre. 
La remisión al Pleno del Plan o sus modificaciones se

entenderá sin perjuicio de la posibilidad de inicio previo
de las actuaciones de control correspondientes.
El Plan Anual de Control Financiero incluirá las actua-

ciones correspondientes a ayudas y subvenciones con-
cedidas.
La Intervención General publicará en el Portal de

Transparencia de la Diputación el Plan Anual de Control
Financiero y sus modificaciones una vez dada cuenta al
Pleno y siempre que no suponga un perjuicio para las
funciones de control.
Artículo 33. Inicio de las actuaciones de control fi-

nanciero.
El órgano interventor comunicará por escrito el inicio

de las actuaciones de auditoría al titular de la Delega-
ción, organismo autónomo o entidad auditada, así
como aquéllas de control permanente que requieran de
su colaboración.
Cuando los trabajos de auditoría incluyan actuacio-

nes a desarrollar dentro del ámbito de actuación de otro
órgano de control, se comunicará el inicio de las actua-
ciones al titular de dicho órgano de control. Asimismo,
en aquellos casos en que sea necesario realizar actua-
ciones en otros servicios, órganos, organismos o enti-
dades públicas distintas de los que son objeto de la au-
ditoría, se comunicará al titular de dicho servicio, ór-
gano, organismo o entidad.
La comunicación indicará:
a) La naturaleza y alcance de las actuaciones a desa-

rrollar,
b) Si procediese, la fecha de personación del equipo

de control que va a realizarlas, 
c) La documentación que en principio debe ponerse

a disposición del órgano interventor, 

d) El medio y plazo de puesta a disposición,
e) El resto de elementos que se consideren necesarios.
Artículo 34. Designación y acreditación de equipos

de control.
Los trabajos de auditoría y control permanente se re-

alizarán por equipos formados por personal adscrito a
la dependencia de Intervención, designados por escrito
por su titular, a quien corresponde, en todo caso, el má-
ximo nivel de supervisión y la suscripción del informe.
La acreditación del personal controlador se sopor-

tará mediante exhibición de la designación citada.
Artículo 35. Obtención de información y documenta-

ción en las actuaciones de control financiero.
El titular del órgano interventor, o el personal desig-

nado por éste para ejecución del control correspon-
diente, podrá solicitar de los órganos, dependencias o
entidades sometidas a control tanto la documentación
contable, mercantil, fiscal, laboral y administrativa o de
otro tipo que se considere necesaria para el desarrollo
de las actuaciones, ya sea en soporte documental o en
programas y archivos con soporte informático de uso
común, como el acceso para consultas a los sistemas y
aplicaciones que contengan información económico-fi-
nanciera del sujeto controlado.
Para el acceso a aplicaciones informáticas, la solici-

tud por el órgano interventor o personal designado por
éste para ejecución del control correspondiente, podrá
incluir adicionalmente la de asistencia por personal ads-
crito al órgano, dependencia o entidad controlada.
Las anteriores actuaciones de obtención de informa-

ción podrán iniciarse en cualquier momento sin que se
precise previo requerimiento escrito.
En ningún caso el personal a cargo de las actuaciones

de control financiero tendrá la obligación de procurarse
por sí mismo la documentación e información directa-
mente de los archivos físicos y de las aplicaciones y ba-
ses de datos informáticas, sin perjuicio de que se pueda
utilizar este procedimiento cuando se acuerde y siempre
que la documentación sea fácilmente accesible.
El órgano interventor o el miembro del equipo de

control designado por aquél a tal fin:
a) Fijará el plazo de respuesta a las peticiones de do-

cumentación e información teniendo en cuenta la natu-
raleza, volumen y dificultad de obtención de las mismas.
b) Establecerá, en su caso, la periodicidad para su re-

misión
c) Podrá solicitar de los responsables y empleados

de la dependencia, órgano, organismo o entidad audi-
tada confirmación verbal o escrita de la información dis-
ponible respecto de hechos o circunstancias que se
consideren relevantes y, en su caso, de aquellas mani-
festaciones que hayan servido o vayan a servir de base
para decidir el contenido, alcance y momento de reali-
zación de las pruebas de control. 
En aquellos supuestos en que se apreciara obstruc-

ción o falta de colaboración, el titular del órgano inter-
ventor comunicará tal circunstancia al titular del órgano,
organismo o entidad auditada, con objeto de que pro-
ceda a adoptar las medidas correctoras oportunas. En
caso de reiteración en la falta de colaboración, esta cir-
cunstancia deberá hacerse constar en el informe resul-
tado del control.
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El órgano interventor podrá solicitar información con
trascendencia para las actuaciones de control a cual-
quier persona física o jurídica privada, así como a cual-
quier entidad del sector público, diferente de la some-
tida a su control, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Lo-
cal, procediendo conforme a las siguientes reglas: 
a) Cuando la petición se efectúe a personas privadas se

realizará por escrito y se concederá un plazo no inferior a
diez días hábiles para proporcionar la información solicitada. 
b) Las peticiones de información o documentación

en el ámbito del sector público se realizarán, según se
considere más conveniente en cada caso, al órgano de
dirección o al responsable del servicio que corres-
ponda, a través de los medios usuales de comunicación
entre órganos del sector público.
En particular: 
a) Se podrán solicitar por el órgano interventor los in-

formes emitidos por los órganos de control externo,
inspecciones de servicios y otros órganos de control.
b) En el ejercicio de sus funciones de control finan-

ciero el órgano interventor podrá acceder a los papeles
de trabajo y a los documentos soporte que hayan ser-
vido de base a cualquier informe de auditoría del sector
público local realizado por auditores privados.
Artículo 36. Obtención de asesoramiento técnico en

las actuaciones de control financiero.
El órgano interventor podrá solicitar la designación

de asesores o peritos entre funcionarios que no hayan
intervenido en la gestión objeto de control.
Las solicitudes deberán dirigirse a la Jefatura de Ser-

vicio o dependencia correspondiente, con traslado al ti-
tular de la Delegación.
Las peticiones incorporarán el plazo y medio para co-

municación al órgano interventor de la designación
efectuada o, en su caso, de la acreditación motivando la
imposibilidad de atender la petición en plazo. Así
mismo, deberán ir acompañadas de una descripción de
los trabajos a desarrollar, de los objetivos que se pre-
tenden con la realización del peritaje o asesoramiento y
expresar la imposibilidad de obtener evidencia ade-
cuada y suficiente por otros medios alternativos.
La desatención insuficientemente motivada a juicio

del órgano interventor deberá reflejarse en los informes
resultado del control de que se trate.
CAPÍTULO II.- DEL CONTROL FINANCIERO PERMA-

NENTE 
Artículo 37.- Actuaciones de control financiero per-

manente.
Los trabajos de control permanente se realizarán de

forma continuada e incluirán las actuaciones previstas
por el artículo 32 del Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local, pu-
diendo consistir en examen de registros contables,
cuentas, estados financieros o estados de seguimiento
elaborados por el órgano gestor, o de operaciones indi-
vidualizadas y concretas, comprobación de aspectos
parciales y concretos de un conjunto de actos, verifica-

ciones materiales, análisis y revisión de los sistemas y
procedimientos de gestión u otras comprobaciones
dispuestas por el órgano interventor en atención a las
características especiales de las actividades econó-
mico-financieras realizadas por el órgano gestor y a los
objetivos que se persigan.
En cualquier caso, las verificaciones necesarias para

el desarrollo de los trabajos de control permanente se
realizarán de forma sistemática y mediante la aplicación
de procedimientos de análisis de las operaciones o ac-
tuaciones seleccionadas al efecto, que permitan obte-
ner una evidencia suficiente, pertinente y válida. Dichas
verificaciones podrán efectuarse aplicando procedi-
mientos de auditoría sometidos en tal caso y a falta de
norma específica, a lo establecido en las normas de au-
ditoría del sector público aprobadas por la Intervención
General de la Administración del Estado.
Todas las actuaciones de control permanente serán in-

cluidas en el Plan Anual de Control Financiero, salvo aque-
llas impuestas por el ordenamiento jurídico cuya previsión
no sea posible en el momento de su elaboración.
CAPÍTULO III.- DE LA AUDITORÍA PÚBLICA
Artículo 38. Actuaciones de auditoría pública.
Las actuaciones de auditoría pública se someterán a

las normas de auditoría del sector público aprobadas
por la Intervención General de la Administración del Es-
tado y a las normas técnicas que las desarrollen, en par-
ticular, en los aspectos relativos a la ejecución del tra-
bajo, elaboración, contenido y presentación de los in-
formes, y colaboración de otros auditores, así como
aquellos otros aspectos que se consideren necesarios
para asegurar la calidad y homogeneidad de los traba-
jos de auditoría pública. 
Las actuaciones de auditoría pública se podrán desa-

rrollar en los lugares previstos por el artículo 33 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local, y podrán consistir en cualquiera de
las previstas por las citadas normas de auditoría del sec-
tor público y, particularmente, de las enumeradas por el
mencionado artículo que se consideren necesarias para
obtener evidencia en la que soportar las conclusiones.
Artículo 39. Auditoría de cuentas.
La auditoría de cuentas, que tiene por objeto la verifica-

ción relativa a si las cuentas anuales representan en todos
los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera, de los resultados de la entidad y,
en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con
las normas y principios contables y presupuestarios que
le son de aplicación y contienen la información necesaria
para su interpretación y comprensión adecuada, atenderá
las siguientes previsiones específicas:
a) El informe definitivo de auditoría de cuentas se

emitirá en un plazo no superior a tres meses, a contar
desde la fecha en que la entidad auditada ponga las
cuentas anuales y los registros y documentos contables
que las soportan a disposición del auditor, salvo que se
produzcan circunstancias excepcionales que lo impidan.
A estos efectos, el titular del órgano interventor, o

miembro del equipo de control designado por aquél,
acusará recibo, en plazo no superior a cinco días desde

Granada, viernes, 31 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  250Página  14 n n



su recepción, de la documentación o de la respuesta a
las subsanaciones que recabe. La fecha en que se acuse
recibo de la documentación completa, tras las subsana-
ciones procedentes en su caso, dará inicio al mencio-
nado plazo de tres meses.
b) Si durante el desarrollo del trabajo se produjeran

circunstancias imputables a la entidad auditada que pu-
dieran originar un incumplimiento del plazo de emisión
del informe, el titular del órgano interventor o el miem-
bro del equipo de control designado por aquél deberá
comunicar por escrito esta circunstancia a la entidad,
con objeto de que adopte las medidas necesarias para
corregir la situación. 
c) Si, excepcionalmente, la entidad modificara las

cuentas que puso a disposición del órgano de control,
el plazo de emisión del informe se contará desde la fe-
cha en que se acuse recibo de la puesta a disposición
de los auditores de las nuevas cuentas.
d) Si, tras la emisión del informe provisional de audi-

toría, la entidad auditada modificara las cuentas anuales
que en su día puso a disposición del órgano de control
para incorporar las propuestas del auditor que señala-
ban errores o incumplimientos de principios y normas
contables o insuficiencia de la información, deberá apor-
tar las nuevas cuentas anuales formuladas al órgano in-
terventor, refiriéndose a éstas el informe definitivo.
e) Si, excepcionalmente, con posterioridad a la emi-

sión del informe definitivo, la entidad modificara las
cuentas anuales respecto de las que se emitió este in-
forme, deberá comunicar al auditor esta circunstancia
de forma fehaciente.
El órgano interventor podrá determinar la realización

de auditorías de cuentas en las que se combinen objeti-
vos de auditoría de cumplimiento y operativa, en espe-
cial cuando las entidades auditadas no estén sometidos
a función interventora o control financiero permanente,
todo ello sin perjuicio de la emisión obligatoria del in-
forme de recomendaciones de control interno e in-
forme adicional prevista por la correspondiente Norma
Técnica aprobada por la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado
Artículo 40. Auditoría operativa de sistemas.
Sin perjuicio de la participación prevista para el ór-

gano interventor en las normas específicas rectoras de
la aprobación de procedimientos que incorporen actua-
ción administrativa automatizada, podrá proceder a la
verificación, mediante auditoría y contando con el ase-
soramiento y asistencia que a tal efecto demande, de
que dichos procedimientos incorporan los controles
automatizados de gestión necesarios a su naturaleza, o
de que satisfacen, a efectos de la función interventora,
los requerimientos de seguridad que correspondan a la
categoría del respectivo sistema de información, de
acuerdo con el Esquema Nacional de Seguridad vi-
gente en cada momento, y se ajustan a los términos es-
tablecidos en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Artículo 41. Colaboración en las actuaciones de audi-

toría pública. 
La colaboración de auditores privados en actuacio-

nes de auditoría pública quedará sometida a los requisi-

tos impuestos por la normativa de contratación pública
y las previsiones específicas del artículo 34 del Real De-
creto 424/2017. 
La acreditación frente a terceros del personal asig-

nado por auditores privados a los mencionados traba-
jos de colaboración se soportará en nota informativa
suscrita por el órgano interventor, con referencia nomi-
nal al personal correspondiente. 
CAPÍTULO IV.- CONTROL FINANCIERO DE SUBVEN-

CIONES
Artículo 42. Objeto y régimen de ejercicio.
El control financiero de subvenciones se ejercerá res-

pecto de beneficiarios y, en su caso, entidades colabo-
radoras por razón de las subvenciones otorgadas por la
Diputación y organismos y entidades vinculados o de-
pendientes de ésta, y tendrá como objeto verificar cual-
quiera de los extremos contempladas por el Título III de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones conforme a las previsiones y con la exten-
sión allí contenidos.
El control financiero de subvenciones incluye el de

los correspondientes Planes Estratégicos.
La obligación de colaboración en la obtención de in-

formación y documentación por el titular del órgano in-
terventor o el personal designado por éste para ejecu-
ción del control financiero se entenderá extendida a los
beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terce-
ros relacionados con el objeto de la subvención o su
justificación.
Específicamente, la negativa al cumplimiento de esta

obligación de colaboración en el ámbito del control fi-
nanciero de subvenciones o al ejercicio de las faculta-
des que a tal fin otorga la Ley General de Subvenciones,
se considerará resistencia, excusa, obstrucción o nega-
tiva causa de reintegro, sin perjuicio de las sanciones
que, en su caso, pudieran corresponder. 
Artículo 43. Especialidades en el procedimiento de

control, documentación de actuaciones y efecto de los
informes de control.
En particular, atendiendo a lo establecido por la Dis-

posición Adicional Decimocuarta de la citada Ley Gene-
ral de Subvenciones se prevén las siguientes especiali-
dades en lo relativo al procedimiento de control finan-
ciero de subvenciones, la documentación de actuacio-
nes y el efecto de los informes resultado de las mismas:
a) Las actuaciones de control financiero de subven-

ciones se entienden iniciadas, a efectos de cómputo de
su plazo máximo de ejecución, con la comunicación es-
crita del inicio de actuaciones a los órganos o depen-
dencias gestoras correspondientes conforme a la
muestra previamente obtenida por la Intervención. Di-
cha comunicación atenderá los contenidos previstos
por este Reglamento para el resto de comunicaciones
de inicio de actuaciones de control financiero.
b) Las actuaciones de control financiero serán notifi-

cadas a los beneficiarios, entidades colaboradoras o
terceros relacionados con el objeto de la subvención o
su justificación, sólo de preverse que sea necesaria su
colaboración o aportación por éstos de documentación
más allá de la previamente obrante en poder del órgano
o dependencia gestora. 
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c) Cuando en el ejercicio de las funciones de control
financiero se deduzcan indicios de la incorrecta obten-
ción, destino o justificación de la subvención percibida,
la Intervención podrá proponer a la Presidencia la adop-
ción de las medidas cautelares que se estimen precisas
bajo el criterio de proporcionalidad.
d) Si en el desarrollo del control financiero se deter-

minase la existencia de circunstancias que pudieran dar
origen a la devolución de las cantidades percibidas por
causas distintas a las de reintegro, las mismas se trasla-
darán al órgano gestor para adopción de las medidas
de revisión u otras que estime oportunas, de las que de-
berá informar al órgano interventor, dando lugar a la fi-
nalización del procedimiento de control, que, en caso
de las actuaciones comprendidas en la letra b) anterior,
deberá notificarse al beneficiario. 
Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de la in-

clusión de actuaciones sobre la misma subvención en
posteriores planificaciones anuales.
e) Los informes de control financiero de subvencio-

nes se tramitarán conforme a las normas generales pre-
vistas en el presente Reglamento, quedando sometida
su redacción provisional al trámite de alegaciones por
las dependencias u órganos gestores correspondien-
tes, a las que se trasladarán los informes finales. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la posibili-

dad, dadas las características propias del control llevado
a efecto, de abrir trámite de alegaciones a efectuar por
beneficiarios o entidades colaboradoras, con traslado
posterior a los mismos, en tal caso, del informe final. 
Artículo 44. Colaboración en las actuaciones de audi-

toría pública. 
La colaboración de auditores privados en actuacio-

nes de control financiero de subvenciones quedará
también sometida a los requisitos impuestos por la nor-
mativa de contratación pública y las previsiones especí-
ficas del artículo 34 del Real Decreto 424/2017. La acre-
ditación frente a terceros del personal asignado por au-
ditores privados a los mencionados trabajos de colabo-
ración se soportará en idéntico modo al previsto en el
ejercicio de la auditoría pública. 
Artículo 45. Recurso a la Intervención General de la

Administración del Estado.
Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-

cional Segunda del presente Reglamento, la Diputación
Provincial de Granada podrá solicitar de la Intervención
General de la Administración del Estado la realización
de los controles financieros sobre beneficiarios de sub-
venciones concedidas por la propia entidad o entidades
u organismos vinculados o dependientes de la misma.
La solicitud seguirá, en defecto de regulación especí-

fica, el procedimiento previsto para recurso a la colabo-
ración prevista por disposición adicional cuarta del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local.
Los controles financieros de subvenciones en los

que participe la Intervención General de la Administra-
ción del Estado quedarán sujetos a lo previsto por la
Ley General de Subvenciones, sin que resulten precep-
tivas las especialidades en el procedimiento de control,

documentación de actuaciones y efecto de los informes
de control previstas por el presente Reglamento.
Artículo 46. Procedimiento de reintegro o sanciona-

dor a propuesta de la Intervención
Cuando en el informe emitido por la Intervención se

propusiera el inicio del procedimiento de reintegro, por
haberse puesto de manifiesto la concurrencia de alguna
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General
de Subvenciones, o el inicio de expediente sancionador,
el órgano gestor deberá acordarlo, sometiendo a fiscali-
zación previa la propuesta, en plazo máximo de un mes. 
El incumplimiento de la obligación de inicio de expe-

diente de reintegro desencadenará los efectos previs-
tos por el artículo 96.4 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ge-
neral de Subvenciones.
Las alegaciones formuladas, en su caso, en el proce-

dimiento de reintegro o sancionador, una vez valoradas
por el órgano gestor, serán presentadas a examen de la
Intervención para emisión por ésta en el plazo de un
mes de informe ad hoc. 
Cuando el órgano gestor no comparta el criterio re-

cogido en dicho informe por la Intervención, con carác-
ter previo a la resolución del procedimiento de reinte-
gro o sancionador tramitará la discrepancia en los tér-
minos establecidos en el artículo 15 del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector
Público Local.
Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su

notificación al interesado, el órgano gestor dará tras-
lado de la misma a la Intervención, que en todo mo-
mento podrá requerir del gestor información sobre el
estado de tramitación de los expedientes.
CAPÍTULO V. RESULTADO DEL CONTROL FINAN-

CIERO Y SEGUIMIENTO 
Artículo 47. Resultado del control financiero.
El resultado de las actuaciones de control perma-

nente, con la periodicidad que se deduzca del Plan
Anual de Control Financiero o de sus modificaciones, y
de cada una de las auditorías se documentará en infor-
mes escritos.
Dichos informes tendrán carácter provisional, y se-

rán sometidos por plazo no inferior a diez días hábiles ni
superior a quince días hábiles, a trámite de alegación,
iniciado mediante comunicación del órgano interventor
a la Presidencia, Delegación de ésta a la que corres-
ponda la actividad controlada y responsable, en su
caso, del organismo o entidad sujeto a control, indi-
cando el plazo de alegación otorgado, y acompañando
copia del informe provisional o, alternativamente, la di-
rección del repositorio en el que se ubica y la clave de
acceso al informe en formato digital.
Paralelamente, con el fin de allegar un mayor nú-

mero de elementos a considerar previamente a la emi-
sión del informe final, podrá darse a conocer la redac-
ción provisional entre el personal técnico interlocutor
en la dependencia, organismo o entidad controlada.
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las disposi-

ciones específicas previstas para el control financiero
de subvenciones.

Granada, viernes, 31 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  250Página  16 n n



En la modalidad de auditoría de cuentas, si el informe
contuviera una opinión favorable y no se incluyesen pá-
rrafos de énfasis ni sobre otras cuestiones, podrá emi-
tirse directamente un informe definitivo, sin necesidad
de emitir un informe provisional y enviarlo a alegacio-
nes a la entidad auditada.
Sobre la base del informe provisional, y en su caso

de las alegaciones recibidas, se emitirá el informe defi-
nitivo. Las alegaciones remitidas no se incorporarán
como anexo en el informe, pero quedarán debidamente
archivadas junto con el resto de documentación so-
porte del control realizado
Cuando se formulen alegaciones al informe provisio-

nal, el titular del órgano interventor o el miembro del
equipo de control designado por aquél a tal fin, evaluará
si su contenido supone la necesidad de modificar los
términos en los que estaba redactado el informe provi-
sional y, en todo caso, expondrá en un memorando, de
forma concisa y motivada, su opinión sobre éstas, que
se archivará en los papeles de trabajo.
Cuando del contenido e importancia de las alegacio-

nes se derive la necesidad de modificar el informe pro-
visional, deberán suprimirse o sustituirse los aspectos
afectados, previa obtención de la evidencia que soporte
el cambio de posición en el informe definitivo. 
En caso contrario, siempre que las alegaciones con-

tengan argumentos que rebatan las conclusiones del in-
forme, tal circunstancia se hará constar en la nota de re-
misión del informe definitivo a la Presidencia para cono-
cimiento por el Pleno provincial, exponiendo el conte-
nido esencial de las alegaciones formuladas o transcri-
biéndolas total o parcialmente. La nota de remisión in-
corporará, en caso de no transcribir íntegramente las
alegaciones formuladas, mención de la puesta a dispo-
sición de las mismas en la Intervención a los corporati-
vos y la posibilidad de solicitar copia.
Si las alegaciones se recibieran fuera de plazo, pero

antes de la remisión del informe definitivo, el titular del
órgano interventor o el miembro del equipo de control
designado por aquél valorará su relevancia previa-
mente a proceder a su reflejo en la nota de remisión,
modificar el informe provisional o, excepcionalmente,
emitir un nuevo informe definitivo.
Cuando se hubiera producido un cambio en la titula-

ridad del órgano o dependencia controlados, su actual
titular podrá recabar y remitir al órgano de control,
acompañando a las alegaciones, las consideraciones
que, en su caso, pueda realizar el anterior titular de la
gestión. El escrito de remisión del informe provisional
incluirá mención expresa a tal posibilidad.
Artículo 48. Deficiencias para corrección inmediata.
La identificación en los informes de control finan-

ciero de deficiencias que, a juicio del órgano interven-
tor, deban ser subsanadas mediante una actuación co-
rrectora inmediata, será puesta de manifiesto a la Presi-
dencia, Delegación de ésta o responsable, en su caso,
del organismo o entidad sujeto a control, en el oficio de
remisión tanto de su redacción provisional como defini-
tiva si persiste la deficiencia.
El órgano interventor considerará la verificación de

estas correcciones, de no haberla realizado con anterio-

ridad, en la planificación anual del control financiero y
reflejará su resultado en el informe resumen de resulta-
dos previsto por el artículo 37 del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector
Público Local, siempre sin perjuicio de las instrucciones
a dictar por la Intervención General del Estado. 
Las verificaciones indicadas no requerirán, salvo que

la aplicación de recursos que exijan u otras razones así
lo justifiquen, modificación de la planificación anual pre-
viamente aprobada.
Artículo 49. Traslado de responsabilidades.
El traslado de responsabilidades administrativas, pa-

trimoniales o contables, o penales a que hace referencia
el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control in-
terno en las entidades del Sector Público Local, si indi-
ciariamente se apreciaran por el órgano interventor, se
hará coincidente con carácter general con la remisión
de los correspondientes informes.
No obstante, en los supuestos en los que el órgano

interventor aprecie que pudieran existir indicios de de-
lito valorará, en función de las circunstancias concu-
rrentes, la comunicación inmediata.
Sin perjuicio de las instrucciones que los órganos re-

ceptores correspondientes dicten, que se entenderán
prevalentes a lo dispuesto en el presente Reglamento,
las comunicaciones, cuando menos incorporarán el si-
guiente contenido:
a) Las presuntas infracciones, con descripción de los

hechos constatados.
b) Los presuntos autores, en el caso de que se dis-

ponga de información suficiente para su identificación.
c) Cuando de los supuestos de hecho se pudiera derivar

responsabilidad contable, la cuantificación o estimación
de los perjuicios causados, siempre que fuese posible.
d)  Las actuaciones realizadas por el órgano gestor

en relación con las presuntas infracciones.
Asimismo, se incorporará a la comunicación el ex-

tracto de las alegaciones del órgano gestor en la me-
dida en que se relacionen con las posibles responsabili-
dades administrativas, contables o penales.
Artículo 50. Destinatarios de los informes.
1. La intervención General remitirá los informes defi-

nitivos de control financiero al gestor directo de la acti-
vidad económico-financiera controlada y al Presidente
de la Diputación, así como, a través de este último, al
Pleno para su conocimiento. Será objeto de análisis
mediante su inclusión como punto independiente del
orden del día en la correspondiente sesión plenaria.
Cuando en dichos informes se aprecie la existencia

de hechos que puedan dar lugar, indiciariamente, a las
responsabilidades que en él se describen se remitirá a
los órganos que prevé el artículo 5.2 del RD 424/2017
2. Los informes de auditorías de cuentas anuales que

emita la Intervención General se publicarán en la sede
electrónica o el Portal de Transparencia de la Diputación.
Asimismo, los informes de auditoría de cuentas

anuales se remitirán a la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado, para su integración en el regis-
tro de cuentas anuales del sector público regulado en el
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artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria, de conformidad con las instruc-
ciones que se dicten al respecto.
TÍTULO IV.- INFORME RESUMEN Y PLAN DE ACCIÓN 
Artículo 51. Informe Resumen anual.
La Intervención General de la Diputación elaborará

un informe resumen anual que reflejará los resultados
más significativos derivados de las actuaciones de con-
trol financiero y de función interventora realizadas en el
ejercicio anterior, así como el resultado de las verifica-
ciones sobre corrección de debilidades puestas de ma-
nifiesto conforme a lo previsto en el artículo 48.
El contenido, estructura y formato se ajustará a las ins-

trucciones que dicte la Intervención General del Estado. 
En defecto de las citadas instrucciones, prevalentes

en caso de contradicción, el informe resumen anual
contendrá mención a las alegaciones contrarias a infor-
mes de auditoría o control permanente tramitados en el
periodo al que se refiera, si por el órgano interventor se
estima que las mismas deban ser conocidas por los
destinatarios de dicho informe resumen.
En el primer cuatrimestre de cada año se remitirá al

Pleno, a través del Presidente de la Corporación, y a la
Intervención General de la Administración en el curso
del primer cuatrimestre de cada año para su inclusión
en el inventario público que ha de crear de los informes
recibidos de las Entidades Locales
Artículo 52. Plan de Acción
1. El Presidente de la Corporación formalizará un

plan de acción que determine las medidas a adoptar
para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e in-
cumplimientos que se pongan de manifiesto en el in-
forme resumen.
2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo

de 3 meses desde la remisión del informe resumen al
Pleno y contendrá las medidas de corrección adopta-
das, el responsable de implementarlas y el calendario
de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de
la propia Diputación como a la de los organismos y en-
tidades públicas adscritas o dependientes y de las que
ejerza la tutela.
3. El plan de acción será remitido a la Intervención

General de la Diputación, que valorará su adecuación
para solventar las deficiencias señaladas y en su caso
los resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la
situación de la corrección de las debilidades puestas de
manifiesto en el ejercicio del control interno, permi-
tiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico
de las medidas correctoras implantadas para la mejora
de la gestión económico financiera.
4. El seguimiento del plan de acción por el Pleno a

través del órgano interventor, requerirá de la inclusión
en éste de mecanismos que lo hagan posible, tales
como informes a emitir por las dependencias gestoras,
para los que se deberán prever periodicidad y conte-
nido mínimo, u otros similares cuya adecuación se va-
lorará conforme a lo previsto por el artículo 38.3 del
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se re-
gula el régimen jurídico del control interno en las enti-
dades del Sector Público Local.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición Adicional Primera. Habilitación de me-

dios al órgano Interventor.
El Presidente de la Diputación pondrá a disposición

de la Intervención General cuantos medios técnicos, hu-
manos y económicos sean necesarios para alcanzar el
control efectivo del Presupuesto General con el conte-
nido y alcance desarrollado en el presente Reglamento.
Disposición Adicional Segunda. Convenios de Cola-

boración con la IGAE 
1. La Diputación de Granada, de acuerdo con la Dis-

posición Adicional 4ª del Rd 424/2017, previo informe
de la Intervención General, podrá formalizar un Conve-
nio con la Intervención General de la Administración del
Estado para la realización todas o alguna de las siguien-
tes actuaciones:
a) El acceso a las bases de datos de informes y crite-

rios en materia contable y de control gestionadas por la
Intervención General de la Administración del Estado,
con independencia del acceso a la base de datos sobre
los informes emitidos en relación con las propuestas de
resolución de discrepancias sometidas a su valoración,
con objeto de unificar criterios y realizar el seguimiento
de su aplicación.
b) La resolución directa de consultas en materia con-

table y de control formuladas por la Intervención Gene-
ral de la Diputación a la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado.
c) La realización de informes de consultoría de organi-

zación de las funciones de contabilidad y control a peti-
ción de la Intervención General de la Diputación de Gra-
nada, con propuestas para su mejor funcionamiento.
2. En el Convenio se establecerá la contraprestación

económica que habrá de satisfacer la Diputación de
Granada a la Intervención General de la Administración
del Estado.
Disposición Adicional Tercera. Habilitación de extre-

mos adicionales de la fiscalización e intervención limi-
tada previa y del reconocimiento de la obligación en las
Bases de Ejecución del Presupuesto.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 219.2, le-

tra c) del TRLRHL el Pleno de la Diputación de Granada,
previo Informe de la Intervención General, aprobará en
las Bases de Ejecución del Presupuesto los extremos
adicionales que se han de considerar por la Interven-
ción General en la fiscalización e intervención previa li-
mitada y del reconocimiento de la obligación en los dis-
tintos expedientes de gastos, así como la acreditación
de los mismos.
En la determinación de estos extremos se atenderá

principalmente los requisitos contemplados en la nor-
mativa reguladora para asegurar la objetividad, la trans-
parencia, la no discriminación y la igualdad de trato en
las actuaciones públicas.
Disposición Adicional Cuarta. Habilitación normativa 
Por el Presidente de la Diputación, previo informe de

la Intervención General, se dictarán las resoluciones ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación del presente Re-
glamento. En ningún caso alcanzará el contenido esta-
blecido en la Disposición adicional Tercera.
Disposición Adicional Quinta. De la remisión al Tribu-

nal de Cuentas.
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La Intervención General remitirá anualmente al Tri-
bunal de Cuentas en cumplimiento de la obligación pre-
vista en el artículo 218.3 del TRLRHL las resoluciones y
acuerdos adoptados por el Presidente de la Diputación
y por el Pleno que sean contrarios a reparos formula-
dos, así como del resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos, a los que han de
acompañarse, en su caso, los informes justificativos
presentados por la Diputación de acuerdo con el proce-
dimiento que el mismo establezca.
Para dar cumplimiento a esta obligación la Interven-

ción General podrá dictar las instrucciones necesarias y
recabará la colaboración del personal necesario para
hacer efectiva su remisión.
Corresponde al Tribunal de Cuentas establecer la

forma, el alcance y el procedimiento que deberá apli-
carse para hacer efectivo el cumplimiento de la obliga-
ción prevista en el artículo 218.3 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, relativo a la remisión que el órgano interventor
debe efectuar anualmente al Tribunal de Cuentas de las
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente
de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación que
sean contrarios a reparos formulados, así como del re-
sumen de las principales anomalías detectadas en ma-
teria de ingresos, a los que han de acompañarse, en su
caso, los informes justificativos presentados por la Cor-
poración Local.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Queda derogado el Reglamento de Control Interno

de la Diputación de Granada aprobado por acuerdo de
Pleno de fecha 20 de mayo de 2006 y publicado en el
B.O.P. de fecha 1 de agosto de 2006
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada, siempre que se hayan cumplido los
requisitos de vigencia del artículo 65.2 en relación con
el 70.2 de la Ley 7/1985.

NÚMERO 6.763

DIPUTACIÓN DE GRANADA

INTERVENCIÓN

Aprobación definitiva de la modificación Anexo XV
Bases Ejecución del Presupuesto

EDICTO

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada tras su aprobación definitiva, el Pre-
supuesto Provincial para el año 2022, que incluye sus
Bases de Ejecución Presupuestaria para dicho ejercicio
(especialmente el anexo XV), al igual que se hizo con su
primera aprobación, se publica el texto íntegro de dicho
Anexo XV para su general conocimiento y efectos.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto los
interesados podrán interponer los recursos que se se-
ñalan en el citado edicto.

Granada, 27 de diciembre de 2021.-El Presidente,
José Entrena Ávila.

ANEXO XV: EXTREMOS ADICIONALES EN LA FIS-
CALIZACIÓN E INTERVENCIÓN PREVIA LIMITADA Y LA
INTERVENCIÓN PREVIA DEL RECONOCIMIENTO DE
LA OBLIGACIÓN Y DE LA INVERSIÓN
La Disposición Adicional Tercera del Reglamento de

Control Interno de la Diputación de Granada, en rela-
ción con el artículo 19 del mismo y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 219.2.c) del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL)
y el art. 13.2.c) del Rd 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local, habilita al Pleno
de la Diputación de Granada la aprobación de los extre-
mos adicionales que se han de considerar por la Inter-
vención General de la Diputación en la fiscalización e in-
tervención previa limitada y del reconocimiento de la
obligación en las Bases de Ejecución del Presupuesto.
Asimismo, la acreditación de los extremos adiciona-

les, así como los generales contenidos en las letras a) y
b) del artículo 219.2 del TRLRHL y 13.2 del RD 424/2017,
se realizará mediante la verificación y examen de la do-
cumentación que se relaciona en los expedientes de
gastos que comprende el presente Anexo.
ARTÍCULO PRIMERO: EXTREMOS DE GENERAL

COMPROBACIÓN.
1.- Con carácter general y para todos los actos, docu-

mentos, o expedientes susceptibles de producir obliga-
ciones de contenido económico, así como la interven-
ción previa de liquidación de gastos o reconocimiento
de obligaciones incluidos en las presentes bases de eje-
cución la fiscalización se realizará mediante la compro-
bación de los siguientes extremos:
a) La existencia de crédito presupuestario y que el

propuesto es el adecuado a la naturaleza de gasto u
obligación que se proponga contraer, verificando que
se cumplen los requisitos de los artículos 172 y 176 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.
Cuando se trate de contraer compromisos de gastos

de carácter plurianual se comprobará, además, si se
cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
La acreditación se realizará mediante la expedición

del documentable contable RC de retención de créditos
con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio co-
rriente, y/o de ejercicios futuros, según se trate de la tra-
mitación de un gasto corriente o un gasto plurianual, o
en su caso, mediante informe de consignación presu-
puestaria.
En los casos en los que el crédito presupuestario dé

cobertura a gastos con financiación afectada se com-
probará la ejecutividad de los recursos que financien los
gastos, acreditándose con la existencia de documentos
fehacientes que acrediten su efectividad tales como la
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